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Centros Base Dirección Teléfono 
Nº I (MAUDES) 
Nº II (VALLECAS) 
Nº III (DELICIAS) 
Nº IV (MOSTOLES) 
Nº V (CANILLAS) 
Nº VI (Pte.  Toledo) 
Nº VII (PALOMERAS) 
Nº VIII 
Nº IX (COSLADA) 
CRECOVI (0-6 años) 

C/ Maudes, 26 
C/ Melquiades Biencinto nº 15  
Paseo de las Delicias nº 65 
Avda. de Alcorcón nº 3 
C/ Agustín Calvo nº 4 
C/ Mercedes Arteaga nº 18 
C/ Rafael Alberti nº 37 
C/ Jacinto Verdaguer, 22-24 
Avda. de Madrid, 2 Edif 4 (Coslada) 
c/ Doctor Castelo nº 49 

91 598 90 90 
91 552 10 04 
91 527 24 70 
91 646 30 68 
91 388 02 02 
91 472 92 01 
91 777 93 99 
91 428 04 21 
91 674 75 13 

91 912761167  
 

TRÁMITE 
 

1. Cumplimentar el impreso de Solicitud de Reconocimiento de Grado de Discapacidad que se 
pide en el Centro Base que corresponda según el domicilio. Éste debe ir firmado por el TITULAR 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL. (NO es necesario que acuda el niño en este momento. 
Entregar junto a la documentación necesaria que se detalla al dorso del impreso. 
 

2. Esperar a recibir citación por correo para que el equipo médico valore la posible discapacidad. 
 

3. Esta certificación es temporal y revisable. Si fuera necesario renovar la condición de 
discapacidad es necesario iniciar los trámites con 2-3 meses de antelación; de lo contrario habría 
que reiniciar todo el proceso desde el principio. 
 

Con el certificado de discapacidad se pueden acceder a diversas PRESTACIONES: 
 

- Prestaciones familiares por hijo a cargo  
- Desgravación en IRPF 
- Abono social de telefónica 
- Empleo ayudas individuales de la comunidad de madrid 
- Ayudas para transporte en taxi de la comunidad de madrid 
- Tarjeta dorada de renfe bono tet 
- Carné municipal de deporte especial 
- Centros para minusválidos  
- Familia numerosa 
- Impuestos ITV – IVA 
- Pensiones no contributivas de jubilación e invalidez 
- Programa de ayuda a domicilio 
- Programa de formación profesional ocupacional de minusválidos 
- Programa de termalismo social 
- Programa de vacaciones para personas con minusvalía 
- Programas de estancias temporales  
- Residencia COCEMFE 
- Quioscos en la vía pública 
- Reserva de aparcamiento  
- Tarjeta especial de aparcamiento 
- Tarjeta de aparcamiento europea 
- Servicio de mensajería MRW 
- Vivienda  
- Becas escolares 
- Formación  
- Ocio y tiempo libre 
- Tratamientos rehabilitadores 
- Vacaciones/campamentos 

Solicitud de Reconocimiento de Grado de 
Discapacidad 


